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Acta de la sesión extraordinaria 16-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el martes ocho de 

julio del dos mil veinticinco, a las ocho horas con seis minutos, con el siguiente 

cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, secretaria; MBA Fernando Víquez 

Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

El Sr. Allan Enrique Castro Tasara no participa debido a su renuncia presentada en la 

sesión 11-25, artículo VII, del 12 de mayo del 2025. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad; Lic. José Alberto 

Rodríguez Sánchez, gerente área Operaciones; Lic. Freddy Salazar Jiménez, asesor 

legal; Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de Riesgo y Control Normativo; Lic. 

Roberto Quesada Campos, auditor interno. 

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. German Roselló Brenes, gerente de área Administrativa Jurídica; Licda. 

Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora jurídica Junta Directiva; Licda. María José Araya 

Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

El señor Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico no participa en 

cumplimiento a lo dispuesto por esta Junta Directiva, en las sesiones 31-24, artículo 

IV, punto 3), del 14 de octubre del 2024 y 34-24, artículo XIII, punto 3, del 6 de 

noviembre del 2024, y en acatamiento a la resolución de la Superintendencia General 

de Valores, SGV-R-167-2024. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el 

orden del día propuesto para la sesión extraordinaria 16-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. ASUNTOS INFORMATIVOS 

B.1 Informe demandas recientes (CONFIDENCIAL)  

C. CORRESPONDENCIA 
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C.1 Oficio Sugeval H90/2/1196 relacionado con el seguimiento de debida diligencia de 

los fondos inmobiliarios 2025 (CONFIDENCIAL)  

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Entonces, al ser las 

8:06 (de la mañana) de hoy 8 de julio (del 2025), estaríamos comenzando esta sesión 

extraordinaria 16-25, con la aprobación del orden del día ¿No sé si alguien tiene alguna 

observación al orden del día?”. 

 Al no solicitar ninguna persona el uso de la palabra concluye don Luis Emilio 

diciendo: “Si no hay observaciones, estaríamos entonces comenzando con Asuntos 

Informativos”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 16-25, conforme se consigna 

en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295, del Código Procesal Penal y por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, con la Ley General de Control 

Interno y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos referentes a lo dispuesto en la 

Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en su 

artículo 8. 

ARTÍCULO IV 

 Termina la sesión extraordinaria 16-25, a las diez horas con un minuto. 


